
NÚ ^di. 12. ^ti^^reoies ^! f^ de E^tero de i£^ a^i. 8 CRT^S.

L;is Ic^ es v las dishosiciones bcnerales
dF^l Gol^i^•rno son o1)liratorias I,ara c;;cla
c:)pital dc pro^•incia dcsdc que se publi-
can olicialnrrute en ella, v desde cuatro
di;is dcsl^ucs p;er;r los demas pucblos dc
1,► mismn In•o^^iucia.

(Lc^ 3 de 11"ouicrotórc de 18^ i.)

sor.^Ta^
€^ -̂^^^^^

I'CV'TUS DI?, Si"SCRIC[0^. I'ItL(,IUS llL Sl;SCItIGIU\.

1

F,N CÚRD07311: rn la i.^iprerr[a y liLrería dt este pe- ENCt11iDOllí1. Pnr un me llcoa^ d casa dc los ^.
r•iódir:u, callc Jc la .F'spartcría mbn. i s. iiores suscritores g rs. ^• l,nr :ue lrimeslrc ^^.

h,'1V l,il PROYINCli1: cn tndas las admirtislPactnnes Pilltil I,OS DL• dl^'U.F,'Itif. Por un mta ^ 5 r^,, por

rle r,nrt'cos ri por ►^:idio clc una liGraRSn á favnr del Edilor. un trin^cstrc 40, fi'ancn cl pw'tt.

QrOBIERNO SúPERIOR POI^ÍTICO.

Circular núm. 73.

Ilabiendo sido robada en la noche det 6
del actual del cortijo de la Ventilla término de
1Vlontilla, una ye^ua cuya reseña se eapresa á
continuacion^ propia de Juan Mendoza de aquella
vecindad, preven^o ú los Alcaldes Constitucio-
nalos de los pucbÍos do esta Provi ►:cia, Comisa-
rios ^^ ccladores de proter,cion y seruridad ptí-
blica y fuerza dc la Guardia cir•i!, practiquen las

- mas activas y eficace^ dilibencias tarrto para la
detencion de dicha caballería como paru la cap-
tura de los pcrpetradores de[ robo, remitiendo-
lo una y otros por trítnsitos de justicia rí mi dis-
posir,ion caso de ser habidos. Córdoba 8 dc h.'ne-
ro dc 18^G.=E. G. P. L, Francisco Aloriones.

Reseita dc la 'c^ua.
Pelo castaño oscuro, siete cuartas 1 dos de-

dos, armi ŭada dé los dos pies.

8eñas de los ladr.nnes.
Dos hombres al parecer Jitanos, ambos con

' ellicay tiua de ellas blanca y montados en ca-
^allos. , •

I^iTEI^lT^2^Fi1'i^^A D^ C^>^iDOSA•

Circular núm. ' 70.

La Direccion general de Aduanas y Arance-

les, con la fecha que ss nota dice á esta IateA`
dencia lo siguiente.

„Por el A7inisterio de Iiacienda se ha co-
municado á esta Direccion con fecha ^ del cor-
riente Ia Real órden quc sigue:

IIc dado cuenta á S. \I. de la comunica-
cion dz V. S feclta 6 de 11Toviembre dltimo, re-
lativa á la present.acion al despacNo en la Adua-
na de Valencia de una partida de altileres de la-
ton, y de ia resolucion de la Direccion en ey-
te usunto mandaudo se despachasen. Enterada
5. )1<. del espediente, se ha servido aprebar la
medida adoptada por V, S. re^pecto al caso ocnr-
rido en Valencia; y de conformidad con lo pro-
pucsto por esa llireccion, ha tenido 5 bien de-
clarar que en io sucesivo, L ínterin se rectifi-
can los Arauceles, los alfileres do metal dorado
con cabeza de lo mismo, y diferentes de !os
comprendidos en la partida 71 del Arancel de
impoctacion del Extranbero, por no venir como
en clla se requiere buarnecidos de piedras fal-
sas, adauden sobre el valor de doce reales ñrue-
sa el quince por ciento de derecltos, tercio I►
tercio pur bar,deru y consumo. lle Iieal órden
lo digo á V. S. para los ei•ectos consi^,uientes.

Y la L'ireccion !a traslada a V. S. para que
se sirva cotnunicaria :i las Aduanas de esa pro-
vincia, y dispan^a que ade:nas se inscrte en el
Boletin oficial; dr,udo ariso de su rucibo.

l)ios ^;tiardc ít V. 5. rnucho, aiiod. l^ladrid
13 da 1)icicmbre de 18^a^i•-Jusé 17aría Lopez.

[.o•rlne se inserta en el I3ulr,tiu uficial pa-
ra cOnoClli]I^:IitJ del Corr:c:rciu, t;úrdoUa 9 de
Enero dc 18+6.-P. I. il. 5. L, :lianue[ Arias.

I,;1S I^^'CS OPIICIlPB y.8ptip190S qne se
m:)nclcn hnlilirar en fos I^iil^^tiucs olicia-
Ics, sc li^in clc rc'mitir ;^( G^^I•e holítico.
respectivn 1^orcuvocon^lac•tu se l^asar^n
á los l:diwt•cs dc los mcnciuu;ulus pe-
riciclicos.

(Rc-nl drdcu dr G dc :f br;f dc 1 R.iO.)

O%Id:I ^1L .
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(JU^1TA UE C01I^RCIO D?; C:^TALU\':Il:

Gircular nlim. G9.

Vacantes las cGtedras de I^ í.ica esperimen-
tal aplicadu á las artcs, y la de Añricultura prác-
tica Y I3utánica dc esta Junta, por haber sido
nombrados por S. 1I, p,^ra I^rofesores dc esta
Úniversidad los que las obtenian U. Juan Abell
J D. )±Iil;u^l Colmeiro; la Junta ha acorda^lo con-
ferir por oposiciun l:rs dos vac^yntes, baju las con-
d1c10nC3 SI^UlenteS.

La dutacion de cada urla de las dos cáte-
dres es 1`^QUU rs. vn. anuales.

EI curso de cada una durará un año es-
colar.

La enseñanza dc Física será de una }lora,
^ de hora y media la de A^ricultura, en los
dias no fe^livus del añu, á escepcion de los me-
ses de Julio, Añosto y Setiemhre.

lleberán los c^tedráticos observar el re^la-
mento dc la escur,la en la parte qnc lés r,on-

• cierna, p sujetar^e t^rnbien á las variaciunes qrre
estime la Junta.

La suscripcion á los concursos, será en la
Secretaría dc la Junta, á doude podrán presen-
tarse los aspirantes por ^í, G por medio de co-
misiunado hasta el 30 de Juoio del prórimo
año ]8^G.'

Sea cual tuere el nlírnet•o de los aspirante^,
empezarán las cposiciones para dicha cátedra de
Física. el 15 de Julio de 1R^G, y para la .de
Aaricultura el fU dc Aáosto dcl mismo afio.

Cada unc^ de los opositores presentará, an-
tes del i.° de Julio próximo, lres copia^ de una
memuria que verae sohre e! estado actual de la
respectiva ciencia, v sohre el método que crea
preferible para la enseilauza; indicando las obras
mas prupi<^s para texto y para consulta.

Los ejercicios de oposicion para ambas c5-
tedras, serár ► los sibuientes:

ERI,iIERO.

^ EI primer ejercicio con^istirú en an dis-
curso, que versará sobre un punto de la cien-
cia, esr,ujido por el opositur de tres qne saque
por suertc, cuya Icctura no pase de tres cuar-
tos de hora, ni baje de veinte minutos.

Para su composir,ion, se cr^uceder{iu a1 opo-
sitor veiute y cuatro horas, durante las que pur-
manccerá incomsnicadu, permitiéndole el u^u de
Ios libros y ubjetos necesarios.

Uespues de la lectura dos coutrincantes po-
dráa hacerle, por el c^.pacio de •}nedia hora ca-
de uuo, ubjecinne^. sobre la^ matericis del dis-
cursu, que coucluiclo el ejercieio dcbcrá eutre-
c;arsc firm„du al Presidcntu del actu.

Sí:Gi:^i)0.

EI setiundu consistira en una leccion de tto-

ra, acompañada de ios esperimentos y demo ŝ tra-
ciunes que la matcria etija y el tiempn permi-
ta, tal cumo si la diese á diticípnlu^, ^ubre uW
punto de la ciencia, q,re e1 upositar eleni^á en
el acto de tres sacados por suerte.

Se le conceder•^rn tres huras para prep^rar-
se, permaneciendo incomunicarlo y suminist,^ln-
dole lo necesario como para el ejcrcicio tn-
terior.

Terrt3inada la Ieccion, dos contrincantes po •
drán hace:lc, durante m^^^tia hc^ra cacla clno, ub-
jeciones sobrK las materias de la leccion. ^

TERCEItO.

EI tercero consistirá rn un exámen de pre-
^,unt.as sueltas sobre tocias las materias dc la cien-
cia sucesivameute sacadas á la suerte por el mis-
mo opositor.

E>te ejercicio durará una hora á lo menos;
y las prcDuntas quc el opositor saque y cuutcs-
te uo bajarán de dicz.

Los censores redactar5n préviamente un nú-
mero suficieute de puutos y prcauntas quc de-
ban entrar en suerte, Y lo entreDarán al 5ccce-
tario que lo tendrá reservado.

La suerte decrdirá el órden de los opo.si-
tores, como tambien el de sus contrincantes.

La Junta nombrar5 lus censores; y eu el
caso de haber solo un opr,sitor, scrán ellos los
que harán las veces de contrincantes.

Concluidos los ejercicios {os Cen^ores pro-
pondrin los mas beneméritos en terna á la .fun-
ta; indi^^nclo al mismo tiempo los otros cuya
oposicion merezca scr aprobada; ĉ la Jrinta pro-
cederá al nombramiento. •

Iiarcclon^ °Z=L de Diciembre de 98'E5.-A^us-
tin Ortells v 1'ir,tó; Vicepreeidente.-Joaqnin ^+er-
ra y Franch, Vocal. -LI 1VIarquCs de Llió, Vo-
cal.-Publo^ Felix Gassó, Secretario Contacíor.

PLA^ BE EST^JD^OS
^^^ ,̂^^^n^9 á'O^t, ^a ^n

EN 17 DI; SE'1'1C:lII3RE DE 18á;i; ^

SRGUIDO DEL CU ^URO GE\ERAL nE ASIGNATCRAS P,1RA

LAS C\1\"hnS1U1DES nl;I. I.EI\o, Y UE L:1S RE,ILES

ORDI:^ES 1;SPEUlU:15 P.^n.^ SU EJECCCIU\.

^i^;1^A. Q)is:^^6 ^'3'®.

rt'.o^itinuaciun.J •

Art. I3•I• El Consejo de Instcuccion públ^ •
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ca dará su dictámen cuando sea consultado por
el G^bierno:

1.° Sobre creacion, conservacion p zupresion
de establecimientos de instruccion ptíblica.

2.° Sobre los métodos dc enseñanza y libros
de texto.

3.° Sobre los réñlamentos de toda clase de
escuelas.

^.° Sohre la provision de c5tedras.
5.° Sobre la antigŭ^;dad y clasificacion de los

Profesores.
G.° Sobre remocion de los Catedráticos pro-

pietarios.
7.° Sobre las cuestiones que \se susciten re-

lativas al bobierno interior de !os establecimien-
tos y penas acarlémicas.

8.° Sobro los demas pelnto9 relativos á la
enseñanza en que el Gobicr•no tenáa por con.
veniente oirlc.

Art. 135. EI Consejo de Instrucciou públi-
ca tcndrá un Secretario de nombramicnto Rcal,
con ^•oz, pero sin voto: este caráo será retri-
bnido.

Art. 13G. Para la visita de los estableci-
mieutos de enseFrauza, asi públicos como pri-
r•ados, se r,rcará el número suticiente de Ins-
pectores con las dotaciones que señale el re-
^I;IITlcrlto.

Art. 137. Los Gefes políticos, en virtud dé
la facultad que les concede el pl► rrafo 7.°^ del
artículo ^.° de la ley de 2 de Abril del pre-
sente año, 'tcndran tambien el derecl ►o de ins-
per,cion sobre todos los estnblecimieutos de ins-
truccion ptíblica dé sus respectivas provincias;.
avisarar► al Gobierrro ó á los itectores y Direc-
tores de cuanto obscrven diñno de enmienda, y
prestarán á estos la fuer^a de su autoridad
cuando la reclamen para el mejor desempefro de
sas oblir^aciones.

Art. 138. Para el efecto de la incorporacion
de los Iuatitutos y demas establecimientos de
ensei►unza; y para cualquier otro fin que en lo
suceeivo e^time el Gol^ierno útil y convenien-
te, se dividirá el territorio de la I'enínsula é
I^las adyacentes en tantos distritos cuaetas son^
las i1n ► versidades que quedan existcntes, consi-
derúndose corno cabeza de cada uno de aquellos
la Universidad respec:tiva.

TITUL^ II.

Del r^gimen interiow de los estableciinientos
, púLFic•os.

Art. 139. El gobierno y administrecion de
las Unive.rsidades estarán á carno de los respec-
tivos Hectores, eu^as órdenes obedeceráu los lle-
canos, Profesores v empleados en ell^cs.

Art. 140. El Rertor será noncbrado direct.a-
mente por el I^ey, con exclusion dr. todo Ca-
tedrático en activo servicio. late carbo deberá

recaer en persona de conócida ilastracion^ p
caractcrir.ada por su posicion social ^ por el
deKlino quc ocupe.

Art. 14•1, _`yl frente de cada facultad babrá
un 1)ecano qu:; nomhrará cl i^^v, ír pro^uesltt
clel Itect^^r, Jc entre los C+aeclrátir,os cle la
misma.. Sr;r:^ atribc:cion sr. ► va diri^ir la fa^cultad
bajo las ó rclenes del Pector.

Art. 1'^2. I,os Catedráticos reunidos de cada
facultad form^crán el Clau:^tro de !a mi^ma; qua
solo enteuderá en los nel;ocios que tenáan re-
lación con las cicncias y la ertsci ► , ► nza. Lstos
Claustros scrán cunvocados y presididos por tl
Rector, r en dele;;acion su^•a por el llecano.

Art. 1^3. Los Iustitutos superi^^res unidos á
las Universidádes form^ ►rán la facultad de Fi-
losofía, y tendrán tambien su Clau^tro compues-
to de Ios Doctores en letras b cieucias, nom-
brándose un Uecano del propio modo J para
los mismos fines que en las dem^ ► s faeultades.

Art. 1fa'N. La reuníon de los Uoctores do
todas las facultades resideutes en el pueblo don.
de exi^ta la Uuíversidad, formará el Claustro
general de ls misma, sea cual fuere el esta-
blecimiento de que aquellos procedan. . El Rec-
tor convocará el Clatistro beneral pera los ac^
tos solemnes y demas casos que prevenJ;an !os
reglamentos.

Art. 1'N5. IIabrá un Secretario beneral da
la Universidad que estará á las drdenes dcl Rec-
tor; este cargo será retribaido, y deberá recaer
en persona que sea por lo menos licenciado ed
alguna facultad.

Art. 146. Cada facultad tendrá tambien sti
Secretario particular, que lo ser5 uno de los
agregados de la misma elebido por el Rector.

Art: 147. Los Institutos provinciales tendrán
un llirector, que lo será por ahora uno de lo^
Profesores elébídos por el Gobierno, y la ^reu-
nion de todos los Catedráticos forniará el Claus-
tro del cstablécimiento, haciendo de Secretario
el Profesor mas moderno.

Art. 1^8. Habrá e q cad. ► Univer^idad un Con-
^ejo de disciplina cornpuesto del Rector, de los
Decanos y de tres Catedráticos nombrados poc
el Rey á propucsta del Rector que será su Pre-
sidente.'

Este Consejo servirá para imponer las pe-
nas acadérnicas en que incurran los Profesores
y cursantcs en el cumplimiento de sus oblí;a-
ciones. La desibnacion de estas penas secá ob-•
jeto del reñlamento.

Art. 1h^9. En los Institutos pruvinciales eais-
tirá otro Consejo semejante cumpuesto del Ui-
rector, Presidente, v dos Catedráticos nombra-
dos por el Gefe politico ^ proptte^ta del tnismo
Uirector.

Art. 1:i0. Cada edificio dcstinado á la Ins-
truccion ptíblica tendrá un conserje, y habrá
además lus necesarios bec;cle<, porterov y mo-
zos, nambrados todos del rnodo clue se dirá en
el re;lamerrto.
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TITL'LO III.

D^e ia adp+inistraciuri eco^úm:crt

Art. 1 ^ t, Habrú en 111adrid una Junta que
Continuará ilambnduse de Centraliz,rciun de los
fr,ndus 13rop+os de Instrucciou pública, p cuyo
principal carDO ser5:

1.° A^lminrstrar v distribuir los fondos que
^correspu^ldan ú los establccimientos de ense-
ñanza incluidos eu la lev dc presnpuestus en el
articulo relativo á Instrucciou pública.

Q.° Lilminar y apruL•ar las cuentas de los
establecimiento^ quc se mantenóan cou fondos
Irrorin^^rale:.

;j." Vi^il^tr sobre la inversion, de todas las
rentas destina^las át estableci+nicntos qnc uo se
sustenD^ ► n con fundus pruvinciale^ ó del E^t+ldo.

^^rt. 1:i2. Itahrá .en cada L'«ivers+d^d un Ue-
'po;itario que tendrú á su car^o la recaudaciun
de las rentas ifij,ly v eveutu,llc^ de la misma,
cutno í^u<<Imente et pa^o de sus obli^,aciones.

Lstos llcpusitarios recibiráu tambien todas
las cantidades r{ue dcutro del distrito universi-
tariu deban rccnilirse, pur cualquier concepto
yuc sca, á I.r caja ^cnoral dcl ramu.

Ln Aladrid scr6 Uepositurio el Tesorero de
la Junta de Ceutralizacron.

Art. 153. EI Secretario ^eneral de cada Uni-
versidad t+ará las veces de Interventor para la
entruda y sali^la de los caudales correspon-
dicntcs a la Gajn que se halle á caFao del De-
pusilario.

Art. 15á^. EI Reglameuto fijará las atribu-
ciones de la Junta, dc lus D^pu^itarius y de

los Secretarios en su calidad de luterventores,
fijando ademas lus re^pectivas relacionns de unos
cun uti•os.

^ Disposiciones gcllerales.

Art. 155. I;I Gobierno formará r publicará
5 la mayor brevedad los re^,lamentos é instruc•
ciones que el presente plau e^iáe; dictando ade-
mas cuautas di^posiciones sean necesarias para
su completo desarrollu J gradual ejecucion en
todas cns partes.

Art. 1^G. Qucilan dcro^odos todos lus re;;la-
ménlo^, decrelo^ y Rcale^ úrd3nes que se upun-
{;^rn !1 lo di:pu^^slu eu el prescnte arrc;;lo. Da-
dn en iífadrid á 1 i de Setiembre de 18'oci. ia-

tíl ruln•icada de l+l li,l^,^l man^^-I';I Alini^tro de la

Gubcrnaeio q dc la P^111D51117, P;;dro .Iu;G Pidal.

Pa^ a quc cl Plan de I;^tuaic^s dc^retado
pnr ^. ^I. cn 17 clel c^^rrirct!^^ p^+cúu Ilc^v,tr^u
dc^^^1^^ luc•;;u í, cfc^rtu, In l;;^iua ha tenido ^+ I^icn
al^rul^;+r rI ';;cljlrutu cu«úru clc In: i't•^;fe>nrc^; quc
cun ,^rrc^-E« al caisrro curre^i,vu^rn ^+ c^aia nua
dc la^ (:^li,c:sc^l,l^lc• ,cthsi:;tc:ctcs. al prol^iu tircn-
pu ;c Ic.i ^ersi^i^, c::r,i^.;n^lr p;ira la; {,lazns dc csa
Uuiler^icl.► d ^ lus Gatcdráticus y,uc c^prc^a {a

nota que tambien ar.ompa ►id á•V. S., dianAn-
dose dictar las dispo^icinncs siñuicntcs:

1.° Para las plazas dc CdtedráticA quc to-
davia resultan vacautes en el cuadro ^eneral dcs
Profesores en lo relatívo !► esa Univcrsidad, nocn-
hrará V. S., :í propucsta dcl Dccano dc la res-
pectiva facultad, los sustitutus quc ju•r,Tuc mas
idcGncos, prefiricndo a los c{uc h,,van dc.empe-
ñado ante.riormente la intcriniclad ó sustituciou
de las mismas asiDnaturas^ ó dc sus aoáluras,
sicmpre qué no haya rayou dc convcnir,ucia pa-
ra obrar eu contrariu^ r de e^tos nombrarnien-
tos dará V. S. p^rrte á eslc ^linistcr+u.

Z.s Los Catedr^ticos propictaríos y agre;a-
dos que no hayan tenido In^ar c q el nuevo ar-
re^,lo quedan cesantes desde este dia con el
haber que por clasificacion les corresponda, se-
^un lo dispuesto en la leY do 2G de Diayo de
1835.

3.a Los Catedráticos propietarius p aore^ados
cesantes quedan cun derecho fi ser colucados en
las vacantes que ocurran en su propia fácultad,
ó ea otra, sicmpre que hubicrcn hccho lus e^-
tudios que para esta se nccc^iten.

h.° Los Catedráticos interiuos ó sustitutos
quc en el nuer•o arrcnlo hayan tenido culo-
cacion, conservarán el caracter de interinos,
aunque eon el sueldo y hunures de propicta-
rius, hasta que veríGcada la visita de las Uni-_
versidades resuelta S. 11I. lo que mas coa-
venga.

('Se continuará.)

A.VISO.

Quien quisiere arrendar desde Carnabal próc-
simo la hacicudá de olivar uombrada del Cerra-
du con un ^arrutal contibuo que todo compone
111^ aranzadas en cl paDO dc Ios arenales térmi-
no de Puentc Gcnil y que hoy Ileva en arrien-
do D. Francisco de Borja P^dilla de aquella ve-
cindad, acudirú á trat,lr con U. Man^rcl Baena
qne vive en ésta ciudací calle Comudias núm.
14 barrio de la Catedral.

o^r^o.
I a dehesa dc los Lomos de Albilla en tLr-

mino de las Sictc ^ illas, duc se cunrpunc de mas
cie 700 fane;^as de lierra cun encinar, se arrien-
da desde este ai+o, y I^ persona que sc interese
pucclr, concurrir para tcatar en cas^t dc Ia I;zcma.
Sra. J,arc{uesa viu,la de Villascca en esta ciudad.

CÚitllOIla: I^IPtil?1"1'A :^ C:1liG0 D1;:ilAi^i'I'L'',
CALL>: llE LA 1^5pA1CfEtlÍA i^Ú)!. ^::.
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